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Incorpórese y póngase en conocimiento de las partes el informe rendido por el 

secuestre. 
 
De igual forma se incorporan los documentos allegados por el demandado, sobre 

los cuales no se hará pronunciamiento alguno aun, ya que éstos se examinarán cuando 
se emita la sentencia respectiva. 
 
 Por último, se le pone de presente al secuestre que debe consignar los cánones 
de arrendamiento a órdenes del juzgado, por lo tanto deberá ampliar su informe, 
manifestando cuantos cánones ha recibido y si ha habido dinero sobrante deberá allegar 
la constancia de haberlos consignado a ordenes de este proceso; igualmente deberá 
aclarar la fecha en que se suscribió el contrato de arrendamiento, pues ésta no figura en 
el documento aportado y en el memorial se hace referencia a una inexistente (30 de 
febrero de 2021). Comuníquesele lo anterior al correo electrónico del secuestre. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 
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